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Las instancias se presentarán durante el plazo de 20 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Lobón, a 26 de mayo de 2006. El Alcalde, JUAN ANTONIO MORA-
LES ÁLVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 9 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
19 de abril de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente
del Estudio de Detalle, tramitado a instancias de Promociones
Huerta de la Virgen, S.L., referido al suelo urbano, en el área deli-
mitada por la calle señalada como calle “F”, sita en la Avenida
del Santuario.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un
mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Los Santos de Maimona, a 9 de mayo de 2006. El Alcalde-Presi-
dente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE USAGRE

EDICTO de 27 de marzo de 2006 sobre la
aprobación inicial de la Unidad de Ejecución
n.º 3 “Callejón Molino I”.

D. MARTÍN CALERO MARTÍNEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILUSTRÍSIMO
AYUNTAMIENTO DE USAGRE.

HACE SABER:

Que el Pleno de la Corporación Municipal de Usagre en la sesión
extraordinaria celebrada el 24 de marzo de 2006, ha aprobado
inicialmente los proyectos de Delimitación de la Unidad de Ejecu-
ción n.º 3 “Callejón Molino I” junto con su Estudio de Detalle y el

Proyecto de Compensación, para gestionar el desarrollo de la
Unidad de Ejecución n.º 3 “Callejón Molino l” de los terrenos
propiedad de Provegoex S.L. en la zona urbana de Usagre.

Los citados proyectos y su expediente se someten en este acto a
información pública, para general conocimiento de todos los veci-
nos e interesados, así como para los propietarios de los terrenos
afectados. Los cuales se podrán consultar en la Secretaría General
del Ayuntamiento de Usagre, en Plaza de España n.º 1, en horario
de 9:00 a 14:00 horas.

– Plazo de exposición pública: Un mes, que comenzará a contarse
desde el día siguiente a la última de las publicaciones que se efectúen
en el Boletín Oficial de la Provincia o Diario Oficial de Extremadura.

– Presentación de reclamaciones y observaciones: Durante el
plazo expresado en el apartado anterior los interesados podrán
presentar reclamaciones y observaciones conforme a lo dispuesto
en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, L.S.O.T.E.X. y Ley
30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.P.A.C.

– Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación Muni-
cipal de Usagre.

Usagre, a 27 de marzo de 2006. El Alcalde-Presidente, MARTÍN
CALERO MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

EDICTO de 26 de mayo de 2006 sobre
aprobación inicial del proyecto de modificación
de la UA 13 de las Normas Subsidiarias.

Se hace saber que el pleno de este Ayuntamiento, en sesión de
fecha veintiséis de mayo del actual, acordó aprobar inicialmente
el Proyecto de Modificación de la UA 13 de las Normas Subsidia-
rias de Valverde de Leganés, promovido por Construcciones y
Promociones Silmo, C.B.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes, en
el transcurso del cual todas las personas interesadas podrán hacer
uso de su derecho a presentar las alegaciones oportunas, según la
tramitación prevista en el art. 128 del Reglamento de Planea-
miento Urbanístico, y 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Valverde de Leganés, a 26 de mayo de 2006. El Alcalde, BALDO-
MERO JIMENO TORRES.




